
FORMACIÓN  ONLINE

URBANISMO, EXPROPIACIÓN 
FORZOSA Y ENERGÍA

Director. Juan Carlos Cardoso Delso. Écija abogados

JORNADA SOBRE

FECHA
12 de junio de 2025

HORARIO (Peninsular)
9.00 a 14.00

EMPLAZAMIENTO
Sala privada de Zoom

COLABORA:

ORGANIZA:



La sesión se desarrollará de acuerdo con el programa, horario 
y tema que se indican. La Dirección se reserva la facultad 
de hacer cambios o modificaciones en el programa por 
motivos de organización. Se llevará a cabo siempre y cuando 
se alcance un mínimo de 20 inscripciones. Se realizarán 
controles de asistencia, cuyos resultados podrán condicionar 
la entrega del Diploma Final.

OBJETIVOS.- El Urbanismo-Ordenación del Territorio y la Energía son materias capitales a nivel social, econó-
mico, medio ambiental, etc., que precisan de un estudio global y conjunto para poder gestionar correcta-
mente los intereses en juego.
Por ello, el Objetivo de la Jornada se centra en primer lugar en detallar el régimen jurídico de dichos campos 
y la relación entre ellos, para posteriormente examinar supuestos prácticos y reales de implantación de ins-
talaciones eléctricas sobre el territorio.

DIRIGIDO A.- Operadores urbanísticos, eléctricas, ingenierías, administraciones públicas, arquitectos, empre-
sas promotoras, constructoras, abogados, registradores, notarios entidades financieras, empleados públicos 
y en general a quienes actúen en el mundo del urbanismo y del sector de la energía.

09.00 Presentación

09.15   Introducción. Urbanismo, Expropiación Forzosa y Energía. Aproximación a los regímenes 
jurídicos del urbanismo y de la energía, su interrelación y la relevancia de la técnica de la expropiación 
forzosa en dicha conexión.

  D. FRANCISCO GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO. Socio Derecho Público Auren Abogados. Abogado del Estado (ex.)

10.30   Implantación de fuentes de energía. Las instalaciones renovables. La participación de 
las distintas Administraciones Públicas en la tramitación de los proyectos, especial atención a la 
competencia de la Administración urbanística

  D. JAVIER CEPEDA MORRÁS. Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Madrid (ex.) Director Servicios 
Jurídicos de Iberdrola energía Internacional.

12.00   Instalaciones eléctricas y la preservación del medio ambiente. Líneas eléctricas y la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución. Examen y evolución del Real Decreto 1432/2008 hasta 
nuestros días.

  D. PABLO TORAL OROPESA. Corporación Académica de Ciencia y Derecho, sección Derecho de la energía.

14.00  Fin de la jornada

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES

PROGRAMA

DESCRIPCIÓN

FORMA DE PAGO
Para suscriptores de RDU: 90 € 
Para no suscriptores de RDU: 115 €  

  A traves de la web:  
https://www.rdu.es/catalogo/index/Cursos-2

 Transferencia Bancaria a  
   RDU Revistas Especializadas, S.L.

Banco Santander, C/ O´donnell, 26, Madrid.
IBAN: ES86 0030 1038 7608 6527 5273
Indicando en concepto:  
Nombre del curso + nombre asistente(s)

Revista de Derecho Urbanístico
Tel  91 574 64 11
rdu@rdu.es   www.rdu.es

             Se entregarán Diplomas de Asistencia

https://www.rdu.es/catalogo/index/Cursos-2
mailto:rdu%40rdu.es?subject=
http://www.rdu.es

